
PROCESO: SUCESION POR CAUSA DE MUERTE 

RADICADO 2016-00272-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez.. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 1º de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, primero (1º) de septiembre de dos mil veinte uno (2021) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que a la fecha el 

apoderado de la parte demandante no se ha pronunciado sobre lo dispuesto en 

auto del 9 de abril de 2021, se dispone REQUERIR POR ULTIMA VEZ al apoderado 

de la parte demandante para que un término de 5 días contados a partir de la 

notificación del presente proveído presente nuevamente el documento de 

inventario y avalúos en el cual sean visibles todos los párrafos del documento para 

su posterior estudio, con el fin de continuar con el trámite correspondiente, dentro 

del proceso de la referencia, so pena de incurrir en las sanciones s a que hubiere 

lugar, según lo reglado en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto fechado 1º de septiembre de 2021 se notifica a las partes por 

anotación en el estado fijado hoy a las 8 a.m. 

 

Bucaramanga, 2 de septiembre de 2021. 
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